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1. INTRODUCCIÓN 

Entre las distintas especialidades funcionales que pueden considerarse incluidas 
dentro de la arquitectura civil, quizás sea la arquitectura penitenciaria una de las 
menos tratadas a nivel académico. Así, en los tratados clásicos de Arquitectura, solo 
hay referencias a esta especialidad de forma excepcional, Vitrubio, en los «Diez libros 
de Arquitectura», hace una pequeña referencia a su ubicación en la ciudad1; algo más 
extenso es León Batista Alberti, que dedica dos páginas del capítulo XIII del libro 
quinto de sus propios Diez libros de Arquitectura2. 

También son escasos los historiadores modernos que la han tratado con cierto de-
talle, entre los que debemos destacar a Vicente Lampérez y Romea, que analiza varias 
cárceles en Arquitectura civil española de los siglos I al XVIII3, Nicolaus Pevsner 
dedica a las prisiones el capítulo X de la «Historia de las tipologías arquitectónicas»4 

Antonio Bonet Correa publica un artículo en Historia 16 sobre la Arquitectura carce-
laria en España5 e imparte en Granada la conferencia «Arquitectura penitenciaria en 
España» dentro de las terceras Jornadas Penitenciarias Andaluzas6. 

Por otra parte, los juristas y penitenciaristas han sido más generosos en sus refe-
rencias a la Arquitectura de sus edificios, realizando análisis siempre desde los puntos 

1. Marco Lucio Vitruvio Polion; Los Diez Libros de Arquitectura; Libro Quinto, Capitulo 2. El Erario, La Cárcel y La 
Curia, página 55. 
2. León Battista Alberti; Los diez libros de architectura; Libro Quinto, …y de los tres géneros de cárcel y de las fábricas 
suyas, lugares y formas. Página 144-145. 
3. Vicente Lampérez y Romea; Arquitectura civil española. De Los Siglos I al XVIII. Tomo Segundo. Arquitectura 
Pública. Administración de justicia. Los edificios. Las cárceles páginas 101-118. 
4. Nicolaus Pevsner. Historia de las tipologías arquitectónicas. Editorial Gustavo Gili, 1980. Capítulo 10. Prisiones. 
Páginas 189-202. 
5. Antonio Bonet Correa. Historia 16. Arquitectura carcelaria en España. 1976, páginas. 139-144. 
6. Antonio Bonet Correa. Conferencia Arquitectura penitenciaria en España. Terceras jornadas penitenciarias andaluzas. 
Granada, 1985 
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de vista penal y/o penitenciario, pero, en muchas ocasiones sin referencias gráficas 
que permitan visualizar las exposiciones narradas en sus escritos. 

Aunque no siempre fue así, durante el siglo XIX, la descripción de establecimientos 
penales fue abundante, basta para ello recordar las publicaciones de Marcial Antonio 
López o Ramón de la Sagra, la difusión de los programas de construcción de cárceles de 
1860, o de las cárceles de partido de 1877, o del Anuario Penitenciario, Administrativo 
y Estadístico de 1888, de la Dirección General de Establecimientos Penales. 

Al menos, desde mediados del siglo anterior, el tema carcelario era objeto de la 
prueba de pensado para los aspirantes al título de arquitectos de la Academia de Be-
llas Artes de San Fernando. Entre 1777 y 1808, llegaron a la Academia numerosos 
expedientes y diseños para su censura por aquella o por la Comisión de Arquitectura, 
entre las que destacan la Cárcel Real de Cádiz o la ya demolida de la plaza del Mer-
cado Mayor Burgos7. El tema penitenciario estaba de moda cuando se creó la Escuela 
Especial de Arquitectura de Madrid en 1844.  

Existen ciertas lagunas en la información que permita a los profesionales que se 
acercan por primera vez al estudio de las cárceles y establecimientos penitenciarios, 
conocer las singularidades de estas construcciones que tienen ciertas peculiaridades 
que las hace diferentes de otros edificios, puesto que, al igual que los hospitales, de-
ben garantizar un servicio continuado veinticuatro horas al día y trescientos sesenta y 
cinco días al año. 

Pero, antes de analizar las singularidades de estos edificios, conviene conocer cuál 
ha sido su evolución histórica, las tipologías más utilizadas y los sistemas peniten-
ciarios que han dado lugar a su creación, sin olvidar que, en muchas ocasiones, la 
carencia de las infraestructuras adecuadas ha dado lugar a la utilización de edificios 
diseñados inicialmente para usos muy diferentes, que han sido objeto de reforma para 
cumplir mínimamente las funciones penitenciarias. 

Dado que la evolución de la Arquitectura Penitenciaria ha sido paralela en los países 
de nuestro entorno, centraremos la exposición en los acontecimientos, creaciones y 
construcciones del mundo occidental, que además comparte valores culturales y sociales. 

7. José Enrique García Melero, «Las cárceles españolas de la Ilustración y su censura en la Academia (1777-1808). 
Espacio, Tiempo y Forma, Serie Vil, H. del Arte», t. 8, 1995, páginas 241-272. 



 

1. Introducción 

1.1. CÁRCEL 

La palabra cárcel viene del latín carcer-carceris, edificio con rejas donde se encie-
rran a los presos. Tiene la misma raíz que cancri (barrotes), por este motivo también 
se llamaba cárceles a los espacios cerrados con rejas situados bajo los anfiteatros para 
alojar a las fieras, los propios gladiadores o las víctimas de ejecuciones públicas. Tam-
bién se denominaban así las jaulas del circo romano que servían de contención de las 
cuadrigas antes de iniciar carreras. 

También es cárcel cualquier instrumento que sirve para sujetar o retener algo o 
alguien. Así cuando nos referimos a cosas, el diccionario de la RAE utiliza este nom-
bre para referirse a una pena de privación de la libertad, a la ranura por donde corren 
los tablones de una compuerta, o en carpintería, la barra de madera con dos salientes, 
entre los cuales se colocan y oprimen dos piezas de madera encoladas con un torno o 
con cuñas, para que se peguen y en imprenta al par de tablas iguales que, afirmadas en 
las piernas de la prensa, abrazan y sujetan al husillo. 

En Derecho Penal este término se utilizó para definir un tipo específico de condena 
privativa de libertad. Sin embargo, para el propósito de esta publicación interesa el 
sentido más arquitectónico de la palabra «local o parte del edificio destinado a reclu-
sión de presos». 

Otros muchos nombres se han utilizado a lo largo de la historia para referirse a 
las construcciones destinadas a detener o custodiar personas: bartolina, brete, cade-
na, calabozo, celda, chirona, jaula, reclusión, correccional, encierro, galera, gayola, 
mazmorra, penal, penitenciaría, presidio, prisión, trena, trullo…, algunos de ellos son 
expresiones locales, otros provienen de jergas grupales, y otros se refieren más pro-
piamente a determinados edificios o locales específicos. 

La cárcel ha existido probablemente desde las primeras civilizaciones, así fueron 
conocidas por los pueblos chino, japonés, hindú, babilónico, persa, egipcio o hebreo 
y, como dice Faustino Rodríguez Gudín, su existencia ha sido siempre discutible, «ya 
desde el principio de su devenir existencial han surgido multitudinarias y diversas 
teorías tan heterogéneas como dispares»8, a pesar de ello se ha utilizado prácticamente 
en todo tipo de sociedades. Sin embargo, durante mucho tiempo, para este uso no se 
construían edificios específicos, sino que se utilizaron cuevas, simas, cloacas o, en el 
mejor de los casos, sótanos o las habitaciones más ocultas, protegidas o inhabitables 
de otras construcciones, donde se encerraban a los acusados hasta el momento de su 
enjuiciamiento. 

8. Faustino Gudín Rodriguez Magariños. Introducción Historia de las Prisiones. 0.1. Introducción. 
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Cerdán de Tallada para referirse a su gran antigüedad llega a afirmar que «fue ins-
tituida por Dios para castigo de la soberbia luciferina», «echando los ángeles malos 
del cielo y del lugar que tenían, en el profundo de los infiernos, cárcel perpetua, y sin 
remedio de salir de ella»9. 

El código de Hammurabi, en el año 1772 a.C., estableció la Ley del Talión como 
forma de castigo y sirvió como modelo para otros muchos códigos posteriores, de esta 
forma los castigos corporales, las mutilaciones o la muerte fueron durante muchos 
siglos las condenas más habituales. Solamente las condenas a galeras o trabajos en 
minas u obras públicas se utilizaron para delitos menores, o cuando las necesidades 
militares precisaban disponer de esclavos para resolver situaciones concretas. 

La Biblia, también hace referencia a su existencia en varios libros del Antiguo 
Testamento: Génesis, Jueces, Levítico, Jeremías o Reyes. 

En Grecia, además de prisión por deudas, las cárceles se utilizaron también para 
las condenas por robo o hurto. También se utilizaron naves como lugar de encerra-
miento. Platón llegó a establecer su propia teoría sobre los tipos de cárceles que debía 
tener la ciudad: la de custodia, la correctiva y la destinada a suplicios10. 

En Roma, el Derecho privado autorizaba al páter familias a instalar sus propios 
lugares de encierro «ergástulas», generalmente en sótanos o semisótanos, donde se 
encerraban por las noches a los esclavos indóciles o rebeldes para evitar posibles aten-
tados o para castigar a alguno de ellos o a un miembro de la familia. Para el Derecho 
público romano, se conocen tres prisiones, la Latomía de tiempos de Tulio Hostilio, 
que Cicerón (In Verrem II, 5, 68) refiriéndose a la de Siracusa la describió como «obra 
grandiosa, magnífica, de reyes y tiranos, excavada íntegramente en la roca por obra de 
muchos operarios, hasta una extraordinaria profundidad. No existe ni se puede imagi-
nar nada tan cerrado por todas partes y seguro contra cualquier tentativa de evasión. Si 
se solicita un lugar público de encarcelamiento, se ordena conducir a los prisioneros a 
esta Latomía, desde las otras ciudades de Sicilia» ; la Claudiana, que recibe el nombre 
del cónsul y dictador Apio Claudio, que además de crearla, acabó en ella sus días; y la 
más conocida cárcel Mamertina instituida por Anco Marcio, que aún se puede visitar. 
En las postrimerías del Imperio, la Constitución de Constantino estableció muchas 
mejoras en Derecho penitenciario: separación de sexos, prohibición de rigores inúti-
les, alimentación de presos pobres o necesidad de patios soleados. En la práctica estas 
premisas solo se cumplían en casos excepcionales. 

9. Cerdán de Tallada. Visita de la cárcel y de los presos: en la cual se tratan largamente sus cosas...Capítulo 2, página 27. 
10. Cicerón. Verrinas, V. 



1. Introducción 

Durante la Edad Media, la atomización del poder permitió que tanto la nobleza 
como las distintas jurisdicciones especiales organizasen sus propios lugares de encie-
rro. Para acabar con esta costumbre y afianzar el poder real, en España, Alfonso X el 
Sabio, reservó para el rey la exclusiva de «mandar facer cárcel» y dictaminó que «la 
cárcel debe ser para guardar los presos no para otro mal»11. 

En la Edad Moderna, el nacimiento de los nuevos Estados da lugar a la creación 
de estructuras de poder que se extienden por todos los territorios. La cárcel pasa a ser 
un instrumento indispensable para la justicia. En 1500, los Reyes Católicos ordenan a 
los corregidores la obligación de hacer casas de concejo y cárcel donde no las hubiere. 
En muchas ocasiones se ubican en plazas en el centro de las poblaciones donde queda 
representado el poder civil mediante sus instituciones: corregidor, municipio, justicia 
y cárcel, frente al espacio público de reunión, en contraposición con la Iglesia que, 
hasta entonces ostentaba el mayor poder simbólico. 

La cárcel, ha sido en tiempos pasados el establecimiento destinado a la retención 
y custodia de los detenidos y presos hasta el momento de su enjuiciamiento o, como 
el caso de la prisión por deudas, hasta el saldo de estas. De una forma más marginal 
también se llegó a utilizar como castigo, como así recogía el Derecho hebreo. En 
España, salvo raras excepciones, las cárceles fueron los edificios civiles de reclusión 
hasta principios del siglo XIX. Las condenas a castigos corporales habían comenzado 
a sustituirse por otras de mayor utilidad para los Estados desde la Edad Moderna, al 
reaparecer los trabajos forzados en galeras y minas y, surgir con posterioridad las 
condenas a fortificación de presidios, construcción de arsenales y obras públicas. En 
cambio, en el Derecho eclesiástico se establece el internamiento en sentido de medita-
ción y penitencia con forma de reclusión en monasterio para los clérigos sancionados 
o en cárceles para los herejes y delincuentes juzgados por la jurisdicción eclesiástica. 

Sin embargo, en varios países europeos, como Inglaterra, Alemania, Holanda, Ita-
lia y también España, a partir del siglo XVI, comenzaron a utilizarse algunas casas de 
corrección, edificios destinados a enmendar las carencias sociales de ciertos sectores 
de población. 

Pero, es a partir de la publicación del Espíritu de las Leyes de Montesquieu en 
1748 y De los Delitos y las Penas por Beccaria en 1764, cuando se produce una 
auténtica revolución en las concepciones penales y penitenciarias del Derecho, que 
traerá, en consecuencia, el florecimiento de Instituciones de caridad y la creación de 
las primeras penitenciarías, establecimientos destinados a cumplimiento de condenas. 

11. Antonio Bonet Correa. Conferencia «Arquitectura Penitenciaria en España» en Jornadas Penitenciarias Andaluzas 
(Sevilla) Consejería de Gobernación, Junta de Andalucía. D.L. 1987. 
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En el último cuarto del siglo XVIII, las teorías de Beccaria se difunden rápida-
mente. En 1777 John Howard publica «El estado de las prisiones» y en 1780 Jeremías 
Bentham publica sus teorías sobre «El Panóptico. Establecimiento propuesto para 
guardar los presos con más seguridad y economía, y para trabajar al mismo tiempo 
en su reforma moral, con medios nuevos de asegurarse de su buena conducta, y de 
proveer a su subsistencia después de su soltura». Se trataba de un edificio de planta 
circular, con las celdas organizadas perimetralmente sobre su anillo exterior, con una 
torre de control situada en el centro del círculo. Desde esta torre el vigilante podía ver 
el interior de todas las celdas ya que su paramento más interior estaba formado por 
un enrejado metálico y la luz provenía de ventanas situadas en la pared opuesta. Un 
sistema de celosías permitía al vigilante ver sin ser visto. De esta forma los internos 
ignoraban cuando estaban siendo observados. Otro sistema de megafonía facilitaba 
que el vigilante pudiera transmitir al interno de cualquier advertencia. 

Imagen 1. Esquema de prisión panóptica. El autor CC BY-SA 4.0. 

1.2. PRISIÓN 

Por esas fechas un grupo de políticos e intelectuales se reúne en la casa de Ben-
jamín Franklin para plantear un modelo internacional de penitenciaría basado en el 
arrepentimiento y pesar de los condenados. 

Durante la fundación de la colonia de Pensilvania, William Penn, jefe de una secta 
cuáquera, consecuente con su filosofía religiosa, limitó la pena de muerte a delitos de 
homicidio y sustituyó las mutilaciones y penas corporales por privación de libertad. 
En un tiempo en que se confundían el delito y pecado, la privación de libertad debería 
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tener un fin de arrepentimiento y penitencia, para ello los penados permanecerían en 
celdas con un aislamiento absoluto. El primer edificio dispuesto por los cuáqueros con 
esta finalidad fue la llamada Walnut Street Jail en 1776, consistente en la reforma de 
un edificio donde se construyó un pabellón de treinta celdas distribuidas en dos plan-
tas. Pero pronto se quedó pequeña, en 1818 se creó la «Western State Penitentiary» 
cerca de Pittsburg, con el mismo sistema celular. 

En 1791 Jeremías Bentham remite al miembro de la Asamblea Legislativa Fran-
cesa y de la comisión nombrada para la reforma de las leyes criminales una memoria 
redactada en forma de discurso donde propone el Panóptico. 

Poco después, en 1821 John Haviland gana el concurso de proyectos para el diseño 
de un nuevo establecimiento de 250 celdas en Filadelfia, la «Eastern State Peniten-
tiary», con un innovador diseño, formado por siete cuerpos dispuestos en planta con 
forma en forma radial, cuyos pasillos de acceso convergen en un punto, donde se sitúa 
el centro principal de control y vigilancia de la prisión. 

Los establecimientos penales de los tipos Panópticos y Radial, sirven como mode-
lo de inspiración de muchas de las construcciones penitenciarias repartidas por todo 
el mundo, durante el siglo XIX y primera mitad del XX. 

Las dos tipologías de establecimiento comparten las ideas básicas de inspección 
central, de forma que, desde un solo punto, el centro de vigilancia, se pueda dominar 
visualmente la mayor parte de la prisión y, en segundo lugar, la división celular de 
los alojamientos de internos, que supuso que estos establecimientos se conociesen a 
su vez como celulares. En muchos casos sobre el centro de vigilancia se disponían 
enormes cúpulas, que identificaban al establecimiento penitenciario con su imponente 
presencia, desde un entorno lejano. 

Es muy frecuente que el calificativo «panóptico» se utilice indistintamente para 
referirse a cualquiera de las dos tipologías edificatorias cuando, como puede apre-
ciarse en las imágenes superiores, tienen estructura y forma muy diferentes, si bien es 
cierto que la visión desde el centro puede calificarse como panóptica, en las radiales 
solamente se contemplan los ejes de circulación. Las dos tipologías de establecimien-
to adoptan el nombre de la pena y comienzan a ser conocidas popularmente como 
«prisiones o penitenciarías». 

Al mismo tiempo, las constituciones liberales consideran la libertad como el bien 
más preciado para las personas, y, en consecuencia, su privación es el mejor castigo 
que puede sustituir las penas corporales y, por esta razón, las nuevas concepciones 
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Imagen 2. Esquema de prisión radial. El autor CC BY-SA 4.0. 

penales y penitenciarias generalizan la prisión como una forma adecuada para la re-
tribución de los delitos. 

La prisión nace como forma de castigo, mientras que la cárcel era un lugar des-
tinado generalmente a la retención y custodia de presos previos al cumplimiento de 
una sentencia. En España, a mediados del siglo XIX la prisión deja de ser una pena 
corporal para convertirse en penas de reclusión, solo superadas en gravedad por las 
penas de presidio, de mayor duración. 

El diccionario de la RAE otorga distintos significados a la palabra prisión, varios 
de ellos relativos a ataduras o la acción de prender, al nombre de una pena de priva-
ción de libertad (en Derecho). En el punto segundo la identifica a cárcel o lugar donde 
se encierra y asegura a los presos. 

Sin embargo, define al presidio como el establecimiento penitenciario en que, pri-
vados de libertad, cumplen sus condenas los penados por graves delitos. Los presi-
dios, con gran desarrollo desde el siglo XVII hasta mediados del XIX, fueron desman-
telados definitivamente con el nacimiento del siglo XX. 



2. Antecedentes 
remotos y 

antigüedad 
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2. ANTECEDENTES REMOTOS Y ANTIGÜEDAD 

Durante la antigüedad y la Edad Media, en muchas culturas las penas eran prin-
cipalmente físicas (azotes, mutilaciones, muerte) pero muchas veces coexistían con 
otros tipos como la expulsión, patrimoniales, destierro, etcétera. 

La necesidad de construir cárceles surge con el interés de cuidar a los detenidos 
hasta su juicio y mantener a los condenados a penas de mutilación o muerte para 
asegurar su ejecución. A veces se usaba la incertidumbre y malas condiciones del en-
cierro como método de presión para conseguir confesiones o pruebas de culpabilidad. 

Desde muy antiguo se tiene conocimiento de la existencia de cárceles de deudores, 
donde la retención tenía como objetivo conseguir la devolución de las deudas o asegu-
rar el pago de impuestos a cambio de la libertad. 

Existen pocos antecedentes de la cárcel como castigo; uno de ellos es el uso de 
ergástulas en el derecho romano, que permitía a los dueños de esclavos castigarlos en-
cerrándolos en habitaciones de sus haciendas, generalmente subterráneas, preparadas 
específicamente para ello. También se podría considerar que la prisión por deudas es 
un tipo de condena, aunque su duración fuera incierta, ya que el deudor podía conse-
guir su liberación si recaudaba los importes debidos o el aval para que otro respon-
diera por ellos. Finalmente, en el bajo imperio, se implementan trabajos forzados que 
necesitaban un lugar para encerrar a los reos. 

Muchos pueblos tenían lugares destinados a cárceles, en el antiguo y medio orien-
te, como el chino, babilónico, hindú, persa, egipcio, japonés y hebreo; veamos su 
evolución en la civilización occidental. 
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Imagen 3. Sansón y Dalila. José de Rivera. Museo de Bellas Artes de Córdoba. PD. 

2.1. PUEBLO HEBREO 

Hay numerosas citas en la Biblia sobre las cárceles en la antigüedad, mencionamos 
algunas de ellas: 

Las primeras referencias a la prisión mencionan las cárceles egipcias, alrededor de 
1800 años a.C. «la mujer de Potifar acusó a José falsamente. Potifar creyó sus menti-
ras y su furor se incendió. El tomo José y le puso en la cárcel del rey»12. 

«Un blasfemo y un violador del sábado fueron apedreados»13. 

«Sansón fue atado con doble cadena por los filisteos, le sacaron los ojos y le hicie-
ron girar la muela en la prisión»14. 

12. Génesis 39: 1:21 
13. Levíticos 24:12; números 15:34 
14. Jueces 16:21 



2. Antecedentes remotos y antigüedad 

«El rey Acab ordenó que Micaías fuera echado a la prisión y alimentarlo con pan 
de angustia y aguas de aflicción»15. 

«Jeremías enfrentó duras pruebas, cisternas secas se usaron para confirmarlo»16. 

«El juicio de Dios para los reyes de la tierra y el ejército de los cielos, ángeles 
rebeldes, será como el de los encarcelados en mazmorras y permanecerán encerrados, 
siendo castigados después de muchos días»17. 

En el Nuevo Testamento la cárcel se mencionada con frecuencia al referir actos 
públicos de la vida civil en Palestina. 

«Juan el Bautista es encarcelado»18. 

Jesús pone la vista, tanto de enfermos como de encarcelados, entre las obras de 
misericordia, nos invita a no ser jueces de nadie y promete recompensa por visitar y 
ayudar a los privados de libertad. 

Pablo la padeció en sus diversas formas, hebreas, griegas y romanas. 

Según la leyenda, Pedro estuvo en prisión en la cárcel Mamertina antes de ser 
crucificado con la cabeza hacia abajo. 

Para los hebreos la cárcel tenía una función doble: asegurar la custodia del delin-
cuente para evitar su fuga y sustraerse a la acción de la justicia, y castigar al culpable 
con un verdadero tipo de pena. Según Pastoret: «el hombre que había cometido un 
delito era indigno de vivir en sociedad, y por ello se le encerraba en un calabozo es-
trecho para que el delincuente no pudiera extenderse, manteniéndose sólo con agua 
hasta su extrema debilidad y flaqueza, signos que anunciaban su muerte próxima»19. 

La Biblia hace referencia a esta función doble de la cárcel. Por otra parte, la ley ra-
bínica introdujo normas humanitarias. Una «mishná» disponía que si un sujeto había 
sido condenado dos veces a la pena de fuego (hoguera) se le pusiese en prisión y se le 
diese de comer cebada hasta que le estallara el vientre. Esto es una prueba de que tanto 

15. Reyes 22:26-27 
16. Jeremías 37:16 
17. Isaías 24:22 
18. Mateo 11:2 
19. Pastoret Moisés, página 261, 1946. 
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Imagen 4. La escuela de Atenas. Rafael. Museos Vaticanos. PD. 

para la ley talmúdica como para la bíblica la prisión era un castigo que se aplicaba 
preferentemente a los reincidentes20. 

2.2. GRECIA 

Platón creía que cada tribunal necesitaba tener su cárcel propia, para que los que 
cometían delitos fueran encarcelados de por vida. Sugirió que se construyeran tres 
tipos de cárceles: una en la plaza del mercado, a la que llamaba «cárcel para custodia», 
otra en la misma ciudad, a la que dio el nombre de «casa de corrección» y por último 
una en la zona oscura y desierta a la que apodó «lugar de suplicio»21. 

E. Vanderpool en 1975, identificó el «Poros Building» excavado por R.S. Young 
de 1947 a 1949 como la cárcel estatal de Atenas, donde Sócrates bebió la cicuta, e 
incluso hizo planos de esta en los que se muestra un edificio de dos plantas, proba-
blemente destinado al cuerpo de guardia, dos estructuras de una planta de tres y cinco 
celdas enfrentadas con un pasillo entre ellas, por el que se accede a un gran patio al 

20. Mateo Golstein. El Derecho hebreo a través de la Biblia y el Talmud, página 148 Edit. Atalaya, 1948. 
21. Monserrat Gómez Melero. Evolución de los sistemas penitenciarios y de la ejecución penal. Anuario Facultad de 
Derecho-Universidad de Alcalá V (2012). Página 405. 



 

 

 

2. Antecedentes remotos y antigüedad 

Imagen 5. Situación del Poros Building en el Ágora de Ate-
nas. The American School of Classical Studies at Athens, 
2003. Escuela Americana de Estudios Clásicos de Atenas. 
Autorización publica por ASCSA. 

final del conjunto. Estaba situada cerca del Dikasterion, el Bouleuterion y la carretera 
del Pireo, en el Ágora de Atenas22. 

En la imagen adjunta el «distrito industrial», al suroeste del Ágora. El edificio 
Poros en la parte superior (norte) se ha identificado provisionalmente como la pri-
sión estatal. Los otros muros y pozos representan casas privadas que datan del siglo 
V a. C. hasta el período bizantino23. 

En la antigua Grecia, la prisión se utilizaba para confinar a los acusados hasta ser 
juzgados. Pero, además, las leyes de Ática le atribuían una función represiva, ya que 
determinaban que los ladrones, además de la compensación que debían abonar, tenían 
que pasar cinco días y cinco noches encadenados en la cárcel. 

Además, se encerraba en prisión a los deudores del Estado, es decir, a quienes no 
pagaban sus impuestos, a aquellos que causaban perjuicios al comercio o a los que no 

22. Eugene Vanderpool. «The state prison of ancient Athens» en K. De Vries (ed.), from Athens to Gordion. The papers 
of a Memorial Symposium for Rodney S. Young, Philadelphia, 1980. 
23. The athenian agora, John Mck. Camp II, American School of Classical Studies at Athens In collaboration with the 
Packard Humanities Institute, página 20. 
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Imagen 6. Supuesta prisión de Sócrates en la colina Filopappou de Atenas. Mark Cartwright. 2007. CC BY SA 5. 

pagaban a los dueños de barcos por sus servicios, siendo obligados a permanecer en 
la cárcel hasta haber satisfecho sus deudas. 

También existían cárceles para los jóvenes que cometían delitos y una institución 
especial, el llamado «Pritanio» para quienes atacaban al Estado. 

2.3. ESPARTA 

Cuatrocientos años a.C. Tucídides y Pausanias mencionaban la utilización de si-
mas y cuevas como lugar de encarcelamiento, donde además se arrojaban a criminales 
y prisioneros de guerra (vivos o muertos). En el siglo III a.C., se menciona la exis-
tencia de una prisión en la ciudad de Esparta, ubicada entre los baños y la acrópolis, 
edificio que tenía varias estancias, una de las cuales se usaba para ejecuciones por 
estrangulamiento24. 

24. Pilar Pavón Torrejón. La cárcel y el encarcelamiento en el mundo romano. CSIC. 



2. Antecedentes remotos y antigüedad 

El conspirador Cleómenes fue encerrado en una gran casa donde estaba bien vigi-
lado, en un lugar que era más amplio que las habitaciones de otros prisioneros, según 
narró Polibio. Por otra parte, Plutarco narra cómo, durante el reinado de Agis (1000 
años a. C.), se ahogaba a los condenados a muerte en los calabozos que él llamaba 
«rayada». 

2.4. ROMA 

Existieron tres tipos de cárceles públicas, que compartieron las características de 
ser subterráneas y reutilización de otras construcciones. 

La más antigua fue llamada Latomía, utilizada en tiempos de Tulio Hostilio (rei-
nado 673 – 642 a. C.). Los presos eran encerrados en cuevas artificiales, que se for-
maron al excavar canteras y condenados a trabajos forzados en obras públicas, minas 
o canteras. 

Cicerón, en su obra Verrinas, habla de las Latomías: «todos vosotros habéis oído 
hablar, y la mayoría conocéis directamente, la Latomía de Siracusa. Obra grandiosa, 
magnífica, de reyes y tiranos, excavada íntegramente en la roca por obra de muchos 
operarios, hasta una extraordinaria profundidad. No existe ni se puede imaginar nada 
tan cerrado por todas partes y seguro contra cualquier tentativa de evasión. Si se soli-
cita un lugar público de encarcelamiento, se ordena conducir a los prisioneros a esta 
Latomía, desde las otras ciudades de Sicilia»25. 

25. Polibio (llb. 5, cap. 11). 

Imagen 7. Latomía del 
Capuccini. Siracusa. 
Davide Mauro, 2006. 
CC BY-SA 2.5 DEED 

– 39 – 



– 40 – 

Rafael Samalea García

La segunda, construida sobre aljibes abandonados en tiempos de la república por 
mandato del estadista y dictador republicano Apio Claudio, se conoce como Claudia-
na, posiblemente en honor a aquél, que despectivamente se refería a ella como «el 
hogar del pueblo romano». Tuvo en suerte habitarla en los últimos días de su vida. Allí 
se suicidó para no ser declarado culpable de tiranía y abuso del poder. 

La tercera o cárcel Mamertina, también llamada el Tullianum y Lautumiae, era 
una prisión (cárcer) ubicada en el foro romano en la Antigua Roma. En realidad, el 
Tullianum era una parte específica de la cárcel, situada bajo tierra y el conjunto recibía 
el nombre de Lautumiae por similitud de origen con las Latomías de Siracusa, ya que 
como aquellas procedía de la excavación de una cantera. Estaba situada en la Vía Ar-
gentaria, al pie del monte Capitolino, frente a la Curia y los foros imperiales de Nerva, 
Vespasiano y Augusto. A su lado estaba un tramo de escaleras que llevaba al Arx del 
Capitolio, conocidas como las «Scalae Gemoniae», en la otra parte se encontraba el 
Tabularium (archivo). 

Imagen 8. Cárcel Mamertina. Foro de Roma. PD 



 
Imagen 9. Cárcel Mamertina. Sección. Arte, Historia, Estudios. 2011. 
Ilustración de «Illustrerad verldshistoria utgifven av E. Wallis. volumen II»: 
La prisión mamertina. PD. 

El edificio que se destinaba a cárcel terminó de construirse en el siglo VI a.C. sobre 
una cisterna del siglo anterior. Los prisioneros eran encerrados en el nivel inferior, al 
que accedían descolgándose con una cuerda desde el nivel superior, si bien, posterior-
mente se construyó un acceso entre la cisterna y la Cloaca Máxima, supuestamente 
para sacar los cadáveres de los que fallecían en su interior. 

Sobre la planta superior se levantó en el siglo IV la iglesia San Pietro in Carcere 
que, alquilada por la Congregación de Carpinteros, ante lo inadecuado del estrecho 
edificio, la hermandad sintió la necesidad de construir una iglesia más grande y aco-
gedora, conocida actualmente como San Giuseppe dei Felegnami, terminada en 1663. 
Hoy es un lugar de peregrinación turística porque, según la tradición, permanecieron 
en ella San Pablo y San Pedro antes de ser martirizados. 

La privilegiada situación en el Foro, próxima a la Curia y sus reducidas dimen-
siones limitaba su uso a la detención de los prisioneros importantes, normalmente 
comandantes extranjeros cautivos para su exhibición pública en los espectáculos aso-
ciados a los desfiles triunfales. Permanecían encerrados el Tullianum hasta el momen-


